
  

CODEPETROL Cía. Lída. 
  

CUENCA, 30 DE MARZO DEL 2016, 

DISTINGUIDO 
JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, 

CIUDAD.- 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE LA COMPAÑÍA 
CODEPETROL CÍA. LTDA., SE RESOLVIÓ DESIGNAR A USTED, PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 

EN VIRTUD A LO PREVISTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CODEPETROL CÍA. LTDA., A 

USTED LE CORRESPONDE SUPERVIGILAR LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ASÍ 

COMO LAS DEMÁS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS REFERIDOS 

ESTATUTOS Y LAS LEYES VIGENTES. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 30 DE MARZO DEL 2016, ANTE EL DR. 
EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA. 

DESEÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCRIBO. 

Sra Glee Ss 

HECTOR GERMAN CORT, SOLANO. 

GERENTE. 

ATENTAMENTE, 

NOTA DE ACEPTACIÓN. YO, JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, DEJO EXPRESA 

CONSTANCIA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA LA COMPAÑÍA ACEPTO EL CARGO DE 

PRESIDENTE DE CODEPETROL Cía. LyDA. 

CUENCA, 30 DE MARZO DEL 2016. 

     8596. 

v 

 



  

   

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. — 

FECHA DE MN ICUENCA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 > 

ado 

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

- 
u 

sae Regis > : 

ES Le 4 S e 
Ss L o 
2 oo 

2 Hur 3 É 
3 CUEN 
,, 

Ss / 

Página i de 1 
. s 
X pol 

- A Ne 0221628 

sa 

MN 

  

  

  

  

  

a 3 ( y 

_ , £ 
- > RÁMITE NÚMERO: 3940 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA , 
A RAZÓN DE INSCRIPCIÓN” 

s 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAVIENTOS - / 

NÚMERO DE REPERTORIO; 2699 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2016 > 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: -  |630 . - 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. , DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
A 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CODEPETROL CIA, LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BENALCAZAR PINOS3UAN CARLOS 
  

  

    - LIDENTIFICACIÓN 1707808596 

CARGO: ) PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4     
  

y 
2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO No SON NECÉSARIOS PARA LA 

  
  

   

        
 


